
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Normas complementarias

Disposición transitoria

a v C

tuac-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta,

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 p_ft-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempi*.-*-

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esla
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 15 de diciembre de 1965 por

la que se modifica la de \6 de marzo
de 1963 sobre condiciones exigibles para
la instalación de despachos de pan.

Madrid, 15 de diciembre de 1965

Lo que comunico a W. EE. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE.

trario

3." Los Ayuntamientos deberán reali-
zar las oportunas inspecciones en todos
los nuevos despachos de pan que hayan
sido abiertos con licencias provisionales,
con el fin de que, en el plazo de tres me-
ses, a partir de la publicación de esta Or-
den en el "Boletín Oficial del Estado",
dichas licencias sean elevadas a definiti-
vas, si los despachos llegan a cumplir to-
das las condiciones municipales y genera-
les establecidas, anulándolas en caso con-

2.a En el plazo de ocho días, a partir
de la fecha de publicación de la presente
Orden en el "Boletín Oficial del Estado",
los Ayuntamientos darán cuenta a las De-
legaciones Provinciales de Abastecimientos
y al Servicio de Inspección de la Discipli-
na del Mercado de las correspondientes
provincias de todas las licencias provisio-
nales de apertura de nuevos despachos de
pan que hubieran sido concedidas hasta
la entrada en vigor de la presente Orden.

visional, siempre que sea elevada a defi-
nitiva, de acuerdo con lo establecido con
la segunda disposición transitoria de esta
Orden.

CARRERO

GOBIERNO CIVIL
Sección de Coordinación y Relaciones

Públicas

I excelentísimos señores Ministros de In-
dustria y de Comercio.
(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-

tado" de 16 de diciembre de 1965.)

ÍG. C—6.774)

El Ministerio de Comercio, a través de
las Delegaciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes, podrá, cuando lo
considere conveniente, exigir a los nuevos
despachos una capacidad mínima de ven-
ta en relación con las necesidades locales
del abastecimiento.

cada fábrica suministre a todos los des-
pachos, propios o ajenos, que de ella se
surtan no exceda en ningún caso de su
capacidad de producción, circunstancia
que se hará constar en los certificados. Se
entiende que el suministro del nuevo des-
pacho tiene qué producirse por fábrica
instalada dentro del propio municipio, ex-
cepto en localidades que carezcan de tales
industrias o que aun teniéndolas no atien-
dan adecuadamente las necesidades del
consumo, a criterio de la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos.

cencias

En ningún caso se concederán licencias
provisionales de apertura, aunque sea a
reserva de la posterior justificación de
cualquiera de los requisitos exigibles. El
cumplimiento de la totalidad de dichos
requisitos se considera condición previa
indispensable para la concesión de las li-

d) Prohibición de la venta ambulante
de pan

Para garantizar el debido cumplimiento
de las condiciones sanitarias requeridas,
queda prohibida la venta ambulante de
pan. El reparto de pan a domicilio por
despacho establecido no se considera ven-
ta ambulante.

Para evitar los contactos con otros ali-
mentos o artículos diferentes, los despa-
chos de pan no podrán simultanear la
venta de este producto con otros no au-
torizados, al objeto de que no adquiera

los olores y sabores de aquéllos por su

proximidad con los mismos, admitiéndose
únicamente, como excepción general, la
venta de bollos y productos similares.

1.*- Se faculta a los Ministerios de la
Gobernación, de Industria y de Comercio
para dictar cuantas disposiciones comple-

mentarias fueran precisas.
2.a Cuanto se dispone en esta Orden

entrará en vigor al día siguiente al de su

publicación en el "Boletín Oficial del Es-

tado".

De acuerdo con lo que interesa la Di-
rección General de Administración Local,

en virtud de orden recibida del excelentí-
simo señor Ministro Subsecretario de la
Presidencia, se hace público lo acordado
por el Consejo de Ministros el 19 de no-
viembre último, en relación con la ad-
quisición de bienes de equipo por los Or-
ganismos Oficiales:

En el acta de lf sesión del Consejo de
Ministros correspondiente al día 19 de no-
viembre de 1965, figura el acuerdo que
a continuación se transcribe:

"A propuesta de los Ministros de In-

dustria y Comercio, el Consejo adoptó el
siguiente acuerdo: „-_,-____

1." Los Organismos del Estado, Provin-
cia. Municipio, Organismos del Movimien-
to, Monopolios fiscales y estatales y enti-

dades paraestatales, así como los Organis-
mos Autónomos v Empresas Nacionales,

comprendidos en la ley de Entidades es-

CIRCULAR

5.° Para que el Ministerio de Comer-
cio tramite las licencias o declaraciones de
importación de bienes de equipo que se
soliciten por tales Organismos, Entidades
o Empresas, será requisito inexcusable:

A) Que por el Ministerio de Industria
haya sido informado favorablemente un
programa de inversiones en bienes de equi-
po, previamente presentado por el Orga-
nismo o Empresa en el que se especifi-
quen detalladamente las características de
los mismos, procedencia, valor de origen y
tiempo aproximado para la realización de
la inversión proyectada.

conseguir los objetivos pronuest

diendo sin nuevo acuerdo del
Ministros, alterar el prdcedkr

7." Los Ministerios de Indus
mercio, por acuerdo entre ambo*
tros, podrán coordinar su a<

6.° El Ministerio de Hacienda, a tra-

vés de la Intervención General, adverti-
rá por Circular a todos los Interventore*-
Delegados en los Ministerios y Organis-
mos estatales, paraestatales o autónomos
la prohibición de intervenir ningún gast-

destinado a la adquisición de bienes d
equipo extranjero si no se acompaña d

cumento acreditativo de la autorizad r -
o V-O B'O del Ministerio de Industria.

B) Alternativamente, que por el Mi-
nisterio de Industria se extienda en cada
licencia o declaración la correspondiente
diligencia de V/O B/O que entrañara la
autorización para la adquisición en el ex-
terior del bien equipo de que se trate.

dustria

4.° En ningún caso los Organismos.
Entidades y Empresas a que se refiere el
presente acuerdo podrán contratar "llave
en mano" instalaciones industriales sin la
previa autorización del Ministerio de In-

3.° Para la celebración de las subas-
tas, concursos-subasta y concursos por los
Organismos oficiales seguirán siendo de
aplicación las normas contenidas en la
Orden del Ministerio de Industria de 22
de septiembre de 1956.

2.° Tendrán la consideración de bienes
de equipo de fabricación nacional aquéllos
producidos en España por empresas espa-
ñolas, aún cuando en el proceso de fabri-
cación se hubieran incorporado a los mis-
mos elementos de procedencia extranjera,
siempre que se alcance el grado de nacio-
nalización, sobre el valor de fábrica exi-
gido para el producto de que se trate por
las disposiciones actualmente vigentes o
las que en el futuro se dicten, o, en su
caso, de no estar sometido a un progra-
ma de nacinalización, que el valor de los
elementos extranjeros incorporados no ex-
ceda del 10 por 100 del precio del coste
del producto terminado.

tatales autónomas, de 26 de diciembre de
1958 y disposiciones complementarias, so-
lamente podrán adquirir para sus obras o
instalaciones, bienes de equipo de fabrica-
ción nacional, salvo que por el Ministerio
de Industria se autorice su adquisición en
el extranjero.

l.1 La concesión de licencias de aper-
tura de nuevos despachos de pan a quie-

nes no sean fabricantes de este artículo
queda en suspenso, en lo que se refiere a
Madrid, hasta la fecha en que el Ministe-
rio de Comercio lo considere conveniente.
La misma suspensión podrá ser aplicada a

cualquier otra localidad por decisión del
Ministerio de Comercio.

Esta suspensión se aplicará a partir de
la fecha de publicación de la presente Or-

den y no afectará, por tanto, a los despa-

chosabiertoscon anterioridad, aunque és-

tos cuenten únicamente con licencia pro-

asi como la capacidad de producción y la
Producción real de la fábrica. Por las De-
jaciones de Industria se cuidará de que
a suma de las cantidades de pan que

pan al despacho fué autoriza-
,° con posterioridad al Decreto - Ley 4/
,9(>3. de 14 de febrero, o venía ya funcio-
nando legalmente con anterioridad y conti-
nua ejerciendo su actividad de modo legal.

is que sean aplicables y oída la Organiza-
ron Sindical, quienes-soliciten la apertu-
ra de un nuevo despacho de pan, sean
0 no fabricantes del mismo, habrán de
Presentar ante la autoridad municipal que
"aya de conceder la licencia de apertura
*n certificado de la correspondiente Dete-

cción de Industria en el que se haga cons-
tar si el funcionamiento de la fábrica que

rrespondientes Ordenanzas municipales y
*n cualesquiera otras disposiciones legá-

Además de justificar el cumplimiento de
•as condiciones técnico-sanitarias o de
otra clase que se establezcan en las co-

c) Requisitos para la apertura de nue-
Ds despachos.

Podrá efectuarse, asimismo, libremente
'a apertura de nuevos despachos de pan,
tanto por los fabricantes de dicho artícu-
lo como por quienes no reúnan dicha con-
dición, siempre que los fabricantes que su-
ministren el pan a los despachos propios
0 ajenos estén ejerciendo su actividad de
m odo legal y sea cual fuere la fecha en
<jue hubiese sido autorizada la instalación
de la industria.

b) Apertura de nuevos despachos
nicipio

De conformidad con lo establecido en
«1 artículo sexto del Decreto-Ley que por
esta Orden se desarrolla, los traspasos y
cambios de propiedad de los despachos de
Pan que, con las debidas autorizaciones,
estén instalados en esta fecha, podrán efec-
tuarse libremente, así como los traslados,
siempre que sean dentro del mismo mu-

Quinto.—Despachos de pan.
a) Traspasos y cambios de propiedad

El apartado quinto de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 16 de marzo
de 1963. quedará redactado en los siguien-
tes términos:

siguiente

En su virtud, esta Presidencia del Go-
bierno, de conformidad con los Ministe-
rios de la Gobernación, de Industria y de
Comercio, ha tenido a bien disponer lo

Las dudas surgidas en la interpretación
del apartado quinto de la Orden de 16 de
marzo de 1963, en lo que se refiere a las
condiciones exigibles para la instalación
de despachos de pan, hacen necesaria su
\u25a0aclaración y ampliación.

Excelentísimos señores
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.—'-Trimestre, 90 pesetas; semestre, j8o,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* lineas se miden por el total del espacio que ocupe el —__****_(

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuasej tat
timbre.
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
d-jos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
SB ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
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(G. C—6.787)

i. | s,

Madrid, 17 de diciembre de 1965.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Contra esta resolución podrá ser inter-
puesto recurso de alzada ante el excelentí-
simo señor Ministro de Agricultura, den-
tro de los quince días hábiles siguientes
a su recepción, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 113, 114, 122 y

123 de la vigente ley de Procedimiento
Administrativo."

brantes, de la vía pecuaria en la forma
reglamentaria.

ENFERMEDAD
Madrid, trece de diciembre de mil no-

vecientos sesenta y cinco.—El Gobernador
civil, José Manuel Pardo de Santayana y
Suárez.

Lo.que se hace público para conoci-
miento y debido cumplimiento por las Cor-
poraciones Locales de esta provincia.

8.° La Presidencia del Gobierno ad-
vertirá a todos los Organismos y Entida-
des a que se refiere este acuerdo de la
obligatoriedad de su cumplimiento, de-
biendo, además, velar por el mismo todos
y cada uno de los representantes estata-
les en los Consejos de gobierno, dirección
y administración de los mismos."

establecido si lo considerasen necesario
para una mayor efectividad de esta de-
cisión. Ministerio .t Airiciifira.—flir_[£i_i fi»tnl lie Ganata

Vías Pecuarias

*> >
CIRCULAR

» > >
í 631 S| 60j
I II I II

Villadel Prado
Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial
Majadahonda
Navalagamella
Rozas (Las)
S. Lorenzo
Quijorna
Valdemorillo
Villamanta
Zarzalejo
Guadarrama
Santa María A

2| 5¡ 7
Sin controlar por do ser doméit

Porcina .
Cunícula
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
Porcina .
ídem ...

Madrid, 7 de diciembre de 1965.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C.-tí.664¡

Impuesto Industrial

NOMBRE Y APELLIDOS. —DOMICILIO
IMPORTE

San Andrj

— 6

EDICTO

'__ Maudes, H

(G. C—6.769) Públicas
Sección de Coordinación y Relaciones

RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Ganadería de fecha 11 de diciembre de
1965, aprobando el deslinde y amojo-
namiento parcial de la vía pecuaria "Ve-
reda del Molino", en el término munici-
pal de Getafe.

Mal Rojo
Mixomatosis ..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Peste Africana
Triquinosis ...

(G. C—6.793)

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

El Gobernador civil, José Manuel Par-
do de Santayana y Suárez.

CIRCULAR
Por el Ministerio de Asuntos Exterio-

res se comunica a este Gobierno Civil que
Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene-
ralísimo de los Ejércitos, ha tenido a bien
conceder el correspondiente Exequátur a
favor del señor Colin Hilton Keith, Vice-
cónsul interino de Gran Bretaña en Ma-
drid, desde el 27 de noviembre al 27 de
febrero.

efecto, haciéndoseles las notificaciones ri
diante lectura de las mismas en la ofic
recaudatoria, a presencia del público c
se encuentre en ella y de dos testigos^

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquél en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato. '

diez días hábiles siguientes a' aquél en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

(O.—63.221)

Manuel Reaño Rodrigo. — Ríos Re
número 51. —800 pesetas.

Sofía González López.—Viriato, 17
4.100 pesetas.

Sofía González López.—Viriato, 17
6.662 pesetas.

Antonio Ruiz Vega.—Miguel Ángel,

2.275 pesetas

José Guadaño González. —A. de Casi
número 24. —1.200 pesetas.

Florentina Mardones Gaínza. —San
cente, 56.—1.800 pesetas.

Manuel López Gómez,
número 12.—372 pesetas

Total, S. A.—Ríos Rosas, 30.—PestS
18.169,57.

Impuesto sobre Sociedades

Fermasa. —García Morato, 64
pesetas.

Sucesores de Sergio Real, S. R. C
Daoíz y Velarde, 32.-11.067,25 pese

Inmobiliaria Costa Azahar, S. A.—S
jurjo, 55.—108.000 pesetas.

Imobiliaria Costa Azahar, S. A.—S
jurjo, 55.—108.000 pesetas.

(O.—63.222)

Madrid. 16 de diciembre de 1965.
(G. C—6.795) (O—63.241)

El "Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 300, correspondiente al día de hoy, pu-
blica anuncio relativo al concurso para
contratar la "construcción de las obras e
instalaciones de la estación de tratamientp
de agua en el Canal Bajo", con presupues-
to base de 155.440.000 pesetas y fianza
provisional de 3.108.800 pesetas. Las pro-
posiciones se presentarán en la Secretaría
General (Joaquín García Morato, núme--
ro 127). hasta las trece horas del flía 15
de febrero de 1966. La apertura de pliegos
tendrá lugar a las doce horas del día 16
de febrero.

- MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La referida subasta tendrá lugar en el
Patio de Cristales del excelentísimo Ayun-
tamiento, bajo la Presidencia del ilustrísi-
mo señor Teniente de Alcalde que designe
la Alcaldía, el siguiente día hábil a los
veinte, a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

El pliego de condiciones y demás an-
tecedentes de dicha subasta se hallan de
manifiesto en la Sección de Abastos de
esta Secretaría General, durante las ho-
ras de nueve a trece de los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

Ayuntamiento de Madrid

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal de Gobierno, en su sesión del 10
del actual mes de diciembre, se anuncia
subasta para la transferencia de puestos y
bancas en los mercados municipales de To-
rrijos, Vallehermoso, Tirso de Molina y
Olavide.

Secretaría General.- —Sección de Abastos

Zona de Chamberí

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Garantía provisional: 38.220 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Se efectuarán por suministros
realizados.

Tipo: 1.911.000 pesetas
Plazos: El plazo de entrega será de tres

meses a partir de la fecha del vale de
pedido.

LICITACIÓN PUBLICA

Objeto: Concurso de adquisición y su-
ministro de 2.940 impermeables negros
para los operarios del Servicio de Limpie-
zas.

Segundo.—Firme el deslinde se proce-
derá a la enajenación de los terrenos so-

Primero. —Aprobar el deslinde, amojo-
namiento y parcelación de la vía pecua-
ria "Vereda del Molino", en el tramo
comprendido desde la calle Galvez a la
avenida de. Juan de la Cierva, sita en el
término municipal de Getafe, en la forma
que ha sido realizado por el Perito Agrí-
cola del Estado don Eugenio Fernández
Cabezón.

Esta Dirección General, de acuerdo con
la propuesta del Servicio de Vías Pecua-
rias é informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Considerando que en la tramitación del
expediente se han tenido en cuenta todos
los requisitos legales.

Considerando que los trabajos de des-
linde se han ajustado a la Modificación de
la Clasificación aprobada por Orden Mi-
nisterial de 30 de abril de 1965, sin que
durante el mismo se produjera protesta o
reclamación alguna y siendo favorables los
informes emitidos por el Ayuntamiento
y Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Getafe,

Vistos los artículos tercero, 14 al 18 del
Reglamento de Vías pecuarias de 23 de di-
ciembre de 1944; la Orden Ministerial de
30 de abril de 1965, aprobatoria de la
Modificación de la Clasificación de las
vías pecuarias de Getafe y los pertinentes
de la ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Resultando que remitido el expediente
a la Asesoría Jurídica, informó en el sen-
tido de ser procedente su aprobación en
la forma propuesta por el Servicio de Vías
Pecuarias.

.Resultando que sometido a exposición
pública el expediente de deslinde en el
Ayuntamiento de Getafe, fué posterior-
mente devuelto en unión de las diligen-
cias de rigor, sin reclamación alguna y
con los favorables informes del Ayunta-
miento y Hermandad Sindical de Labrado-
res y Ganaderos,

Resultando que aprobada la cuarta mo-
dificación de la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Geta-
fe (Madrid) por O. M. de 30 de abril
de 1965, fué dispuesta por la Dirección
General de Ganadería la práctica del des-
linde, amojonamiento y parcelación de la
vía pecuaria denominada "Vereda del Mo-
lino", en el tramo comprendido entre la
calle Gálvez y la avenida de Juan de la
Cierva, encargándose de la realización de
los trabajos el Perito Agrícola del Esta-
do don Eugenio Fernández Cabezón, el
cual dio comienzo a los mismos en la fe-
cha que se hizo pública mediante Circular
inserta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, así como por Bandos y
Edictos Municipales quedando reflejadas
las operaciones de campo en el acta co-
rrespondiente y formalizándose al propio
tiempo relación de parcelas enajenables
con su valoración,

"Visto el expediente seguido para el
deslinde parcial, amojonamiento y parce-
lación de vía pecuaria, sita en el término
municipal de Getafe, provincia de Ma-
drid.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría General.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de lqs pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en el concurso de su-
ministro de 2,940 impermeables negros
para los operarios del Servicio de Limpie-
zas, se compromete a tomarlo a su cargo
con arreglo a los miamos, por el precio
de (en letra y número) pesetas.

Modelo de proposición

Hago saber: Que en los expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan en
esta Recaudación de mi cargo, contra los
deudores que a continuación se relacionan
por los conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto noti-
ficación ni requerimiento alguno por re-
sultar de domicilio ignorado, se ha dicta-
do providencia de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, ordenando reque-
rir por medio del Boletín Oficial de esta
provincia a los deudores, herederos o cau-
sahabiente para que en el plazo de ocho
días hábiles, a contar del siguiente al de
publicación del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes por sí o por repre-
sentantes legales y designen domicilio; ad-
virtiéndoles que- transcurrido dicho plazo
sin haberse personado serán declarados en
rebeldía mediante providencia dictada al

Don Valeriano Martín Gudino, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona de Chamberí de esta
capital.

Pedro Llinas Llorca
2.230 pesetas.

Eduardo Lybeck Harry.---A. Galiana
20.584 pesetas.

Manuel Santos Domato.—C. Cisner**
número 67.—539 pesetas. ,

Julián Hernández Blázquez. — Paa"-*

número 25.—335 pesetas.
Antonio Alvarez Rodríguez.—S. lin-

dad, 29. —4.125 pesetas.
_

Hilario de la Mata.—Sagasta, 17*

setas 53.359. p
Hilario de la Mata.—Sagasta, l/*—r

setas 8.812.

. Salvador Más Masía.—C. Cisneros, >

4.743 pesetas.
Faustino y Vallejo Frías. — García

Paredes, 70.—36.810 pesetas. •

Cándido Riesco García.—General **>-

jurjo, 5.—778 pesetas.
Isidoro Aranda R9J0 —E. Dato, 17-

2.477 pesetas. ' .
Enrique García Morano.—García de

redes, 15.—87 pesetas.
Manuela Posada Fernández. — A-

Castro, 40.—780 pesetas.
Int. Resting. Hunting. Fishi— M.

pos, 40. —1.072 pesetas

Transmisiones Patrimoniales
Petra Sarabia García.—J. Quintana.!

3.676 pesetas. J
Juan Montegriffo.—Ponzano, 45.—^

pesetas. I
José Arpide Dueñas. —Fernández de

Hoz, 76.—15.463 pesetas.
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Bstapo demostrativo de las enfermedades iniecto-contagiosas y parasitarias q_e h,
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.
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Impuesto de Timbre

— Covarrubias,

José Blanco Ruiz.—Monteleón, 46. —28.763,32 pesetas.
H. O. de Lin.—Alonso Cano, 66.—Pe-

setas 737,50.

Otros Conceptos

Domingo Pérez Zardain. —C. Cisneros,
número 67.—15.249 pesetas.

Hilario López Díaz. —C. Cisneros, 67. —
64.174 pesetas.

Luisa Arjona Santos. —C. Cisneros, 67.
21.944 pesetas.

Manuel Santos Domato. —C. Cisneros,
número 67.—45.369 pesetas.

Lucía Domato Paz. —C. Cisneros, 27. —
4.262 pesetas.

Francisco Hierro Picón. — Covarrubias,
número 7.—12.297 pesetas.

Angeles Degano Picón
número 7.—12.297 pesetas

Mercedes Degano Picón. —Covarrubias,
número 7.—12.297 pesetas.

Sucesiones

Carmen Maroto Ardura. —Fernández de
la Hoz, 56.---51.110 pesetas.

José Mei. Cuesta Pérez. —Fernández de
la Hoz, 25.—1.187 pesetas.

Ana María Degano Picón
Mas, 7.—12.297 pesetas

— Fuencarral,

Madrid, 6 de diciembre de 1965.—El
Recaudador (Firmado)

Otros Organismos

María del Mar Iglesias.—Alonso Cano,
número 54.—50 pesetas..

Lo que se hace público en el Boletín
Oficial de esta provincia para general co-
nocimiento, el de los interesados y a los
efectos oportunos.

Se advierte a los deudores anteriormen-
te relacionados que si satisfacen el des-
cubierto dentro de los diez días hábiles,

contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 112
del vigente Estatuto de Recaudación, el
recargo del 20 por 100 quedaría redu-
cido al 10 por 100, y que pasado este

plazo se procederá al embargo de los bie-
nes de los deudores en cantidad suficiente
a cubrir la totalidad de los débitos.

(G.—3.587)

AYUNTAMIENTOS

9.799

Rendimiento Trabajo Personal
Enrique J. Gómez Gómez. —Monte Es-

quinza, 6.—5.541 pesetas.
Felipe Fernández de la Mata.—Alonso

Cano, 54.—1.691 pesetas.

(G. C—6.755)

Valdemorillo (Madrid), a 29 de noviem-

bre de 1965.—Al Alcalde, Francisco Ro-

zadilla.

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se encuentra expuesto al público el plie-
go de condiciones y demás documentos
para optar a la subasta de 20.000 metros

cuadrados de terreno, situado en el polí-

gono industrial de "La Dehesa", de los

propios de este Ayuntamiento, pudiéndose
presentar reclamaciones en el plazo de

ocho días, al amparo del articulo 24 del

Reglamento de Contratación de las Corpo-

raciones Locales de 9 de enero de 1953.

VALDEMORILLO

(O—63.219)

El adjudicatario gozará durante los
treinta años primeros de una reducción del
cincuenta por ciento de todos los impues-
tos municipales de carácter general, es-
tando en el mismo tiempo exento de im-
puestos especiales sobre la industria y del
de radicación.

El adjudicatario renuncia a todo otro
fuero o privilegio, sometiéndose a las Au-
toridades y Tribunales del domicilio o ju-

risdicción de este Municipio que sean com-
petentes en las cuestiones que pudieran
suscitarse.

Valdemorillo (Madrid), a 3 de noviem-
bre de 1965.—El Alcalde, F. RosadiHa.

Decimonovena. —En todo lo no previs-
to en el pliego de condiciones se estará
a lo dispuesto en el Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953 y disposiciones con-
cordantes.

Este pliego de condiciones fué aprobado
por el Ayuntamiento pleno en sesión or-
dinaria el día dos <3e noviembre de 1965.

El adjudicatario no tendrá más dere-
chos que los previamente señalados en
este pliego, y si alguno reclamase que no
estuviese previsto, se atendrá el Ayunta-
miento a lo dispuesto en la legislación vi-
gente o en sustitución de ésta a lo esta-
blecido en el derecho común.

Decimoctava. —Es obligación del rema-
tante el pago de los gastos de anuncios,
reintegro, timbres, etc., y cuantos se ori-
ginen de la subasta.

Decimoséptima.—Este contrato se hace
a riesgo y ventura del comprador, el cual.
en virtud de su compromiso o consenti-
miento al cumplimiento de las condiciones
del presente pliego, no podrá pedir modi-
ficaciones de las mismas ni rebaja del pre-
cio convenido o contratado.

Decimosexta. —El pago de la adjudica-
ción del terreno objeto de esta subasta
se efectuará en las arcas municipales a los
veinte días siguientes a la adjudicación de-
finitiva.

Decimoquinta.—Hecha la adjudicación
definitiva, el rematante presentará el do-
cumento acreditativo de haber constituido
la fianza definitiva, que será el veinte por
ciento del valor de la adjudicación, si no
prefiere pagar en el acto el precio total
a que ascienda la misma. Esta fianza, si
hubiere incumplimiento de condiciones, re-
vertirá automáticamente a propiedad mu-
nicipal. Sobre ella se podrán hacer efec-
tivas, asimismo, las multas que el Ayunta-
miento imponga al adquirente del terreno
por incumplimiento de las mismas.

Decimocuarta. —Podrán tomar parte en
la subasta todos los que no se hallen
comprendidos en algunas de las incapaci-
dades e incompatibilidades señaladas en el
vigente Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953; por ello a los pliegos de proposicio-

nes se acompañará declaración de no ha-
llarse comprendido en ninguna de las- cau-
sas anteriormente mencionadas.

rrados y lacrados, reintegrando con póli-
zas del Estado de seis pesetas, y de la Mu-
tualidad Nacional de Previsión de la Ad-
ministración Local, de veinticinco pese-
tas, desde el día siguiente hábil al en que
se publique el anuncio en el referido Bo-
leitx Oficial de esta provincia, hasta el
día anterior al de la licitación, en horas
de oficina de diez a una, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, sujetándose al mo-
delo de proposición que se inserta a con-
tinuación, rechazándose los pliegos que
no especifiquen cantidad fija por metro
cuadrado.- Una vez admitido el pliego no
podrá retirarse, pero podrá presentar va-
rios el mismo licitador. El modelo de pro-
posición y de la declaración jurada será
facilitado en la Secretaría.

Pilar Fuentes Rodríguez. — Alonso Ca-
no, 63.—1.770 pesetas.

Gloria Macías Pérez. —Mdo. Chamberí,
número 11.—880 pesetas.

Impuesto Industrial
Ángel Martín González

rato, no.—4.360 pesetas.
Amalia Martínez—Palafox, 19.-803,83

Pesetas.

Derechos Reales
Amalia Cavanillas Velermo. — General

Godéd, 40.—6.940,25 pesetas.
Arcadio Puche Martínez. —García Mo-

ra to, 150.—1.093,76 pesetas.
Patricio Rodríguez Puente. — Maudes,

número 42.—354,05 pesetas.
María Teresa Fernández Retana. — M.

nivela, 20.-4.436,51 pesetas.
O. Ibérico Industrial, S. A. — M. La-

mente, 18.—4.016,25 pesetas.
V. F. E. de España, S. A.—San Ber-

nardo, 130.—500 pesetas.

Don mayor de edad, vecino de ...
...con domicilio en la calle de nú-

mero con Documento Nacional de
Identidad número expedido en
el día de de 19 enterado
del pliego de condiciones para la subasta
de una parcela de terreno de 40.000 me-
tros cuadrados para la construcción de una
fábrica, al sitio de "La Dehesa", de Jos
propios del Ayuntamiento de Valdemon-
Ho (Madrid), en este término municipal,

conforme en todo con las mismas, soli-

cita le sea adjudicado el terreno del anun-

cio v ofrece por el metro cuadrado del
mismo la cantidad de pesetas (en

letra) Acompañando al propio tiempo,

carta de pago acreditativa de haber he-

Modelo de proposición

Novena. —Serán de la exclusiva cuenta

del adjudicatario todos los gastos que se
deriven de este contrato, así como los
que ocasione la urbanización.

Décima. —El adquirente se obliga espe-
cíficamente a cumplir y hacer cumplir las
Ordenanzas Municipales sobre construc-

ción, viviendas y urbanismo, promulgadas
por este Ayuntamiento.

Undécima. —El rematante reconocerá a
favor de todos los vecinos de esta locali-
dad que reúnan las condiciones legales, un
derecho preferente de colocación en pues-
tos vacantes en su Empresa, supeditado a
la prueba de aptitud y rendimiento. En
cuanto se trate de alguna especialidad,
condicionado a la posesión de un título
o de un diploma de aptitud que acredite
oficialmente su preparación profesional.

Duodécima. —El primer día hábil des-
pués de cumplirse los veinte éías, también
hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín*
Oficial, de la provincia, tendrá lugar en
la Casa Consistorial la apertura de los
pliegos solicitando !a parcela a que se re-

fiere este pliego de condiciones, a las once
de la mañana. La mesa de subasta estara

constituida por el señor Alcalde-Presiden-
te o quien legalmente le sustituya, por un
Concejal designado por el Ayuntamiento y

por el Secretario de la Corporación, que

dará fe defacto.
Decimotercera.— Los pliegos de solicitud

de la parcela se presentarán en sobres ce-

ñalada

Octava. —Será condición indispensable
para concurrir a la subasta el depositar en
esta Secretaría una cantidad no inferior
al cinco por ciento de la cantidad tipo se-

Sexta. —Se respetará al máximo el ar-
bolado existente, debiendo acompañarse a
todo proyecto un programa de repobla-
ción y de conservación o sustitución, de-
tallando las medidas adoptadas. Las talas
deberán ser autorizadas por el Ayunta-
miento, que fijará las condiciones de tras-
plante o repoblación que considere exigí-
bles. Para la repoblación se empleará es-
pecies vegetales autóctonas en la comarca.

Séptima. —El precio o tipo mínimo de
la subasta se fija en dos pesetas el me-
tro cuadrado.

El incumplimiento de estos requisitos
esenciales de tiempo anulará y resolverá
automáticamente y sin necesidad de re-
querimiento previo la adjudicación.

4.° De un año para alcanzar un nivel
aproximado de empleo de cuarenta per-
sonas.

3.° De otros treinta días para dar co-
mienzo al proceso de fabricación o pro-
ducción íle elementos, a partir de la ter-
minación del plazo anterior.

2.° De treinta días como máximo para
dar principio "insitu" a las obras de ur-
banización e instalación a partir de la fe-
cha en que el plan haya merecido el dic-
tamen favorable del Ayuntamiento a tra-
vés de sus Servicios Técnicos.

1.° De treinta días a partir de la ad-
judicación y señalamiento de la parcela
para presentar los planos y proyectos de-
bidamente autorizados por los Técnicos
Facultativos.

Cuarta. —El conjunto de la parcela se
considerará adscrito de un modo perma-
nente al uso industrial durante treinta
años, en cuyo transcurso si cesara el uso
el Ayuntamiento de Valdemorillo gozará
de un derecho de reversión del inmueble
transmitido.

Tercera.—La determinación de la situa-
ción exacta de la superficie enajenable de-
penderá de las previsiones del Plan Gene-
ral de ordenación de dicha Dehesa, se-
gún dictamen de los Servicios Técnicos de
este Ayuntamiento, con el fin de no perju-
dicar su valor turístico. Del mismo modo
el emplazamiento de las edificaciones y su
distribución deberán cumplir una función
estética que se certificará en el plan par-
ticular de urbanización de la parcela.

cación rápida de edificios, construcciones
agrícolas y ganaderas, cerramientos de fin-
cas y parcelas, etc., que consistirá en un
complejo de naves y edificios industriales,
oficinas, viviendas y cuantas edificaciones
sean requeridas para el buen desarrollo de
la industria y que se destinará en primer
lugar a superar en breve el actual défi-
cit de alojamientos turísticos en toda la
comarca "sensu lato".

Quinta.—La persona o entidad concur-
sante ha de comprometerse formalmente
y por escrito a observar los siguientes
plazos perentorios:

Pliego de condiciones generales para la

enajenación en pública subasta de una par-

cela de terreno situada en la zona indus-

trial de la Dehesa, de los propios de este

A Primera!—El Ayuntamiento de Valde-
morillo (Madrid), en ejecución del Plan

de Bases de Turismo para el desarrollo de

este término municipal, aprobado por

acuerdo del pleno en sesión extraordina-
ria del día 15 de mayo último, y hacien-

do a tal fin uso de las autorizaciones con-
cedidas por la Dirección General de Ad-

ministración Local, Sección segunda ter-

cera, número 2.634 y referencia vacfmt,

de fecha 14 de febrero de 1964 y 23 de
octubre de 1965, respectivamente, saca a

pública subasta una parcela de terreno de

40 000 metros cuadrados de superficie, si-

tuada en la zona industrial de La De-

hesa", de estos propios.
Secunda—La superficie de la parcela se

destinará totalmente al establecimiento de

una fábrica de elementos para la prefabn-
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Impuesto de Gasto
Manuel Benito Sáiz de la Maza.—Jen-ner, 7.-4.937,82 pesetas.

— Covarru-

Derechos Reales

José Redondo Gómez
número 149.—75 pesetas

Inmobiliaria Gran Plaza. —General San-
jurjo, 32.—58.046 pesetas.

Rosa Cafés Osborne. —M. Silvela, 9. —
15.299 pesetas.

Mutualidad Obrera. —E. Gonzalo, 24.—
623 pesetas.

Impuesto de Lujo

Antonio Jiménez Salas. —P. San Juan
de la Cruz, 4.—400 pesetas.

Impuesto de Timbre
Fermasa.—García Morato, 64.—Pesetas

18.784,94.
Fermasa.—García Morato, 64. —

pesetas

Otros Conceptos

Import. y Exportaciones Lana, S. A.—
Sagasta, 11.—4.687,50 pesetas.

Minas de Hierro de Cohegín, S. A.—General Sanjurjo, 55. — 14.636,32 pe-
setas.

— García Mo-

Eladio Olay Cabal.—M. Lafuente, 51.—

44Ltero Polo González. —San Bernardo,

-mero 120.—2.686 pesetas.

"T-mlotaciones Mineras And. —M. Ris-
, 1! —50.218 pesetas.

Aurelio Martín Mateo.—Genova, 25.—
io78 pesetas.

Matilde Alvarez Quintana.—-Bravo Mu-
Jo 36.-9L593 pesetas.

Cánd-d 0 Riesco García. —General San-

•0 5.-778 pesetas.

Consuelo García Martín. — Fuencarral,

número 150.—6.610 pesetas.

Teresa Chávarri Poveda.— E. Dato, 19.
1159 pesetas.

Antonio Martín Maeso. —García Mora-
\u2666o 21.—174 pesetas.

Carlos Torre Ranz. —Viriato, 57.—Pe-
setas 972.

Onésimo Gutiérrez Villaseca. —Ponzano,
ntoero 58.—914 pesetas.

Pablo Fernández Adrián.—Ponzano, 28.
9533 pesetas.

Impuesto de Lujo
José García de la Cruz Jiménez.-Gar-aa Morato, 165.-5.075 ¿setas.

setasT6 S75 méneZ GÜ-Maudes ' &r*+

Jonás Torres Rodrigo Granada.—Alfon-
so X, 3.-107,50 pesetas.

José Oñate Dueñas. — Arango, 13.—375 pesetas.

Felipe Alonso Mediavilla.—Alonso Ca-
no, 72.—125 pesetas.

Juana Fance de la Fuente. —R. F. Villa-
verde, 72.—75 pesetas.

Antonio Salas Dueñas. — Ponzano, 89
125 pesetas.

Juan José Pérez Rivilla.—Ponzano, 8
125 pesetas.

3
r

Ildefonso Ocho Gonzalo.—J. Quintananumero 2.—125 pesetas.
Clara Torralba Pérez.—García Morato,

numero 115.—125 pesetas.
Jaime Recaséns.—García Morato, 121.

165 pesetas.



que ha correspondido el número 365 de
1965,

Madrid, 11 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.706)

(O.—63.220)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Madrid, siete de diciembre de mil nove,
cientos sesenta y cinco. — El Secretaric(Firmado).

que reconozca como suya y de su puñal
y letra la firma que aparece avalando aldorso una letra de cambio de 93.210 15
pesetas, librada por "Ricardo Medem, {o'hñj
Deere", el diecisiete de enero de mil no-j
vecientos sesenta y cuatro, con vencimienl
to al treinta y uno de agosto siguiente alla orden del Baco Español de Crédito 4cargo de don Dionisio Aguilera López 4don José Aguilera Cabrera.

Y a los fines acordados y mediante -desconocerse el actual domicilio y paral
dero de la doña María del Carmen Calbrera Rodríguez, se la cita a los fines -j
para el día y hora señalados, por medit;
de la presente, que se expide para su pi-,
blicaeión en el Boletín Oficial de estaprovincia, apercibiéndola que de no com-
parecer sin justa causa que se lo impida Ij
parará el perjuicio a que haya lugar enderecho y será tenida por confesa en di-
cho reconocimiento.

Madrid, 11 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.741)

Providencia de 11 de diciembre de
1965.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos dei acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
José Antonio Rubio Rodríguez se ha in-
terpuesto recurso contencioso administra-
tivo sobre revocación de resoluciones del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 6 de octubre de 1965 y 24 de oc-
tubre de 1964, referentes a valoración por
expropiación forzosa de la finca -277-B del
sector Poblado Social Mínimo de Orcasi-
tas, pleito al que ha correspondido el nú-
mero 376 de 1965.

Madrid, 6 de diciembre de 1965. — El
Secretario, M.-1 del P. Heredero.

(G. C—6.696)

Providencia de 6 de diciembre de 1965
Por el presente anuncio se hace sa-

ber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo, que
por doña María Soledad Figueroa Fernán-
dez de Liencres se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, dic-
tado en reclamación promovida por "Par-
celaria Las Matas, S. A. Inmobiliaria",
por concepto de Contribución Territorial,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 372 de 1965.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo núme-
ro 1 con el número 609, de 1965, a ins-
tancia de Victorio Tarodo de Miguel, en
representación de su hijo José Luis Ta-
rodo Díaz, en reclamación de ejecución de
conciliación sindical, contra don Fernan-
do de Lara Martínez, propietario de la
Empresa "Radio Eléctrica TV", he acor-
dado sacar a pública subasta, por térmi-
no de ocho días, los bienes que a conti-
nuación se expresan y qué se encuentran
depositados en el domicilio del deman-
dado y ejecutado don Fernando de Lara
Martínez, en paseo de Santa María de la
Cabeza, número 31, segundo, de la Co-
lonia Urbis, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle Martínez Campos, núme-
ro 27, piso bajo, el día 13 de enero pró-
ximo y hora de las doce treinta de su
mañana, advirtiéndose que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación, y que para
tomar parte en la misma deberán los li-
citadores depositar, previamente, el 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Don Fernando Hernández San Román, Ma-
gistrado de Trabajo número 1 de esta
capital y su provincia.

Dado en Madrid, a 2 de diciembre de
1965. —El Secretario, Santos Válverde. —
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

13.500 pesetasTotal

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir portátil, mar-

ca "Hispano Olivetti", de 40 espacios, sin
número visible, 2.500 pesetas.

Un voltímetro a válvula número X-179,
amp. VI-28 1 PS XV, 125 C/S-50, 11.000
pesetas.

— ElMadrid, 6 de diciembre de 1965
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.695)

Providencia de 6 de diciembre de 1965
Por el presente anuncio se hace sa-

ber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo, que
por "Hulleras de Veguín y Olloniego, So-
ciedad Anónima", se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Madrid
de 13 de julio de 1965, que resolvió re-
clamación núm. 1.449 de 1963, promovi-
da contra liquidación practicada por cuo-
ta de la antigua tarifa III de Utilidades,
hoy impuesto sobre Sociedades, ejercicio
de 1961, pleito al que ha correspondido el
número 371 de 1965.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y taj
blón de anuncios del Juzgado, a cuatro da
diciembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—41.400)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos ejecutivos número 200 de 1965]
promovidos por el Procurador señor Ar^
gote, en nombre de don Fernando Ló-I
pez Sánchez, contra don Vicente Millán
Pérez, sobre pago de pesetas, se sacan a
la venta en pública subasta y por primera
vez, los siguientes bienes:

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", modelo "Studio 44", nú-
mero 782.840, en buen uso. Una máquiní
de calcular, marca "Precisa", modelo nú-
mero 10.810, núm. 464.768. Cincuenta p*
res de pendientes de señora, de oro.

Para cuyo remate, que se celebrará et¡
la Sala audiencia de este Juzgado, sito ei

General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día tres de enero próximo, a la
once de su mañana, haciéndose consta
que salen a subasta por primera vez, ei
la suma de treinta y siete mil pesetas, ei
que han sido tasados, no admitiéndosi
postura alguna que no cubra sus dos ter-
ceras partes; que para tomar parte deber,
consignarse previamente por los licitadore;
el diez por ciento, sin cuyo requisito nc
serán admitidos, y que el remate podr¡|
hacerse a calidad de ceder a un terceroj
hallándose los bienes en poder del propia
deudor señor Millán Pérez, en su domici-
lio de calle Witiza, 31, Colonia del Terí
ció (Carabanchel).

Por el presente anuncio' se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
José Luis y don Jesús Santos Diez se ha
interpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo sobre revocación de acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid de 23 de junio y 9 de octubre de
1965, que fijaron el justiprecio a la finca
número 47 de las Obras de Acceso a Ma-
drid por la plaza de Mariano de Cavia,
C. N. IIIde Madrid á Valencia, trozo se-
gundo, expropiada por la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, pleito al que
ha correspondido el núm. 369 de 1965.

Madrid, 11 de diciembre de 1965. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.705)

Providencia de 11 de diciembre de
1965.

El tractor reseñado se encuentra en po-
der de doña Manuela Rodríguez, en cali-
dad de depósito, en la localidad de Arci-
collar, donde podrá ser examinado por los
que deseen tomar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a once de diciembre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, Antonio Yáñez. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, S. Martin-Laborda.

(A.—41.404)

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero. ,

Servirá de tipo la cantidad de ciento
veinticinco mil pesetas, en que ha sido
tasado por el perito designado al efecto,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de repetido tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
repetido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día vein-
te de enero próximo, a las doce horas de
su mañana, bajo las siguientes condicio-
nes:

Un tractor, marca "Barreiros Hano-
mag", matrícula TO-5.327, en buen esta-
do de funcionamiento.

edicto

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número dos de esta capital, en
providencia del día de hoy, dictada en au-
tos de juicio ejecutivo número doscientos
ochenta y ocho de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, seguidos a instancia de "La-
boratorios e Industrias Iven, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Federi-
co Pinilla, contra don Juan Lara Sáenz,
vecino de Arcicollar (Toledo), se saca a
la venta, por primera vez, en pública su-
basta, el siguiente bien embargado a refe-
rido demandado:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en forma legal a don
Francisco Sanz Montaner y a la Empresa
"Mosaicos Perales, S. R. C", cuyo actual
paradero se ignora, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 10 de diciembre de
3965.—El Secretario (Firmado).

(B.—3.509)

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número 3, a instan-
cia de don Francisco Sánchez y otros,
contra la Empresa "Mosaicos Perales,
S. R. C", en reclamación sobre perjuicio
económico, y a virtud de resolución de la
Delegación Provincial de Trabajo por ac-
ta de infracción levantada por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, se ha acor-
dado se cite al demandante don Francis-
co Sanz Montaner y a la Empresa "Mo-
saicos Perales, S. R. C", cuyos actuales
domicilios se desconocen, para que el día
29 de diciembre actual y su hora de las
diez y cuarenta minutos de la mañana,
comparezcan ante esta Magistratura, sita
en la calle de General Martínez Campos,
número 27, para celebrar acto de conci-
liación, y seguidamente, el mismo día, para
el de juicio, de no haber avenencia en el
primero, en la reclamación que se ha deja-
do expresada, advirtiéndoles que es única
convocatoria, que deberán concurrir con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse y de que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de partes.

Providencia de 11 de diciembre de
1965.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
José Luis y don Jesús Santos Diez se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de Ma-
drid de 23 de junio y 9 de octubre de
1965, que fijaron el justiprecio a la finca
número 29 de las Obras de Acceso a Ma-
drid por la plaza de Mariano de Cavia, en
la C. N. núm. III de Madrid a Valencia,
trozo segundo, expropiada por la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, pleito al

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia núme-
ro tres de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, en pro-
videncia dictada en el día de hoy en las
diligencias preparatorias de ejecución pro-
movidas a nombre de la entidad "Ricardo
Medem. John Deere, S. A.", contra María
del Carmen Cabrera Rodríguez, en recla-
mación de cantidad, ha acordado se cite
por tercera vez a la doña María del Car-
men Cabrera Rodríguez, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día treinta del
actual,- a las once de la mañana, a fin de

edicto

tancia número doce de Madrid

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

Hago saber: Que en este Juzgado se*

tramitan autos de procedimiento sumario*
al amparo de la ley Hipotecaria (514/64).
promovidos por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea, en nombre de don Luis
Fernández López, en reclamación de un*

crédito hipotecario de doscientas cincuen-
ta mil pesetas de principal, intereses y

costas, dado con garantía de las siguientes
fincas:

a) En término municipal de Los Nava-
lucillos:

Tierra con olivas, al sitio "Cuartel de las

Cuatro Hermanas", de caber una hectá-
rea, cincuenta y seis áreas y cincuenta y

siete centiáreas, que linda: por Saliente,
otra de doña Adela Rodríguez: Mediodía.
otra de Alejandro Rodríguez, hoy sus ne-
rederos; Poniente, carril de Espinosa, y

Norte, otra de doña Vicenta Rodríguez,
hoy de Benito Yepes. . , ,

Inscrita en el Registro de la Propiedao
de Navahermosa, en el tomo 687, libro ->
de Navalucillos, folio 152 vuelto, finca **

mero 3.715, inscripción segunda.
b) En término municipal de Ton*

Ha de la Jara:
Tierra con casa labranza y era en

labranza de "Buenavista", entre los no

MARTES 21 DE DICIEMBRE

... de

EDICTO

(A.—41.409)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 2

(C—27.654)

CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 3

eci-

JUZGADO NUMERO 12

cho el depósito del cinco por ciento en la
Depositaría municipal del importe de la
tasación.

\u25a0

4

Valdemorillo (Madrid), a
de 19

(Firma del proponente.)
(G. C—6.756) I



Notificaciones de Sentencia
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Fallo

este T,,7^ SP°S1C1Ón en la Secretaría de
SnJnK 8 ' aS1, COmo que se ha Pratica-¡™barS° e* señaladas como desu propiedad sin el previo requerimiento depago, por desconocerse su paradero

v ttS qUC Sírva de citacion a los finesy termino acordados a doña Elisa DerquiBalbuena, se expide la presente, para supublicación en el Boletín Oficial de es-te provincia, se expide la presente en Ma-drid, a siete de diciembre de mil novecien-tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado).

\u25a0(A.—41.403)

Y para que sirva de notificación a doña
Bienvenida Alonso González, demandada
en el procedimiento, cuyo domicilio se
ignora, expido el presente edicto, para su
inserción eíi el Boletín Oficial de la
provincia, con el visto bueno del señor
Juez municipal del número doce, en Ma-
drid, a diez de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

ello con imposición de costas a la deman-
dante en este procedimiento. — Así por
esta mi sentencia, que será notificada a
las partes, y a la demandada rebelde en
los estrados de este Juzgado, y por me-
dio del Boletín Oficial de la provincia,
caso de no solicitarse la personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Jaime Arias. (Ru-
bricado.)

vincula a los hoy contendientes sobre la
vivienda número uno del piso primero de
la casa número veintisiete de la calle de
Madre de Dios, de esta ciudad, condenan-
do al demandado don Víctor Ayllón Sanz,
a que en el plazo de cuatro meses, con-
tados desde que, firme este resolución, sea
al efecto requerido, la desaloje y deje libre
a disposición de su propietario, bajo aper-
cibimiento de ser lanzado, condenando al
referido demandado al pago de las costas
causadas en la primera instancia, sin ex»
preso pronunciamiento en cuanto a las del
recurso. Una vez firme este sentencia, de-
dúzcase testimonio de la misma y remíte-
se, con los autos originales, al Juzgado de
procedencia, para su ejecución y cumpli-
miento.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado se le noti-
ficará mediante publicación de edictos, si
no se solicita la notificación personal, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Daniel Ferrer. (Rubricado.)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada.
Juez municipal del número veinte de
los de esta Villa, en sustitución de su
titular.
Hago saber: Que en autos de juicio de

cognición seguidos a instancia de don
José Esteban Larraga. contra don Alien J.
Ferguson, sobre reclamación de cantidad,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

EDICTO

Y para que sirva de notificación a don
Víctor Ayllón Sanz, declarado en rebeldía,
expido el presente en Madrid, a quince de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario, P. H., José María
Larriba. —Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Daniel Ferrer.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia, por el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública ordinaria,
ante mí, el Secretario, de que doy fe.—José María Larriba. (Rubricado.

Publicación

JUZGADOS MUNICIPALES

En Madrid, a cinco de noviembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El se-
ñor don Mariano Sanchís y Jiménez de
Rada. Juez municipal del número veinte
de los de esta Villa, en sustitución de su
titular, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre par-
tes: de una, y como demandante, don José
Esteban Larraga. mayor de edad, casado,
industrial, propietario de "Talleres Larra-
ga". de esta vecindad, representado por
el Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro; y de otra, como demandada, don
Alien ]. Ferguson, mayor de edad, casa-
do, sobre reclamación de cantidad, inte-
reses 'eeales y costas; j

(A.—41.407)

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide en Madrid, el pre-
sente, a dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez, José Ma-
ría Gómez de la Barcena y López.

\u25a0 El resto del precio del remate se con-
signará dentro de los ocho días siguientes
a su aprobación.

a y Sangrera, de caber cien fanegas,

uivalentes a cuarenta y seis hectáreas,

e9venta y siete áreas, que linda: Saliente,
-30

tierra de Alejandro Rodríguez, hoy
c0 herederos; Mediodía y Poniente, ca-
SU

*no de Torrecilla a Los Navalmorales, y

Norte, tierras de Alejandro Rodríguez, hoy
,uS herederos.

Inscrita en el mismo Registro que la
anterior, en el tomo 689, libro 41 de To-
rrecilla de la Jara, folio 7 vuelto, finca
número 2.881, inscripción segunda.

En dichos autos, a instancia de la par-

te actora, se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta, por tercera vez, las
expresadas fincas, habiéndose señalado

ra la celebración del acto el día vein-

tiocho de enero próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa

número uno de la calle del General Casta-
ños, de esta capital.

El remate se celebrará sin sujeción a ti-
po, y para tomar parte en el mismo debe-
rán los licitadores consignar previamente,

en la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, por lo que respecta a la
primera finca, la cantidad de cuatro mil
quinientas pesetas, y por lo que respecta
a la segunda, la de treinta y tres mil pe-
setas, importe del diez por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Se hace saber al público que los autos y
la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor don Jaime Arias
García, Juez municipal -del número doce
de los de esta capital, en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado con el número doscientos noventa
y siete de mil novecientos sesenta y tres,

a instancia de doña Angeles Fonseca Vi-
cente, representada por el Procurador de
los Tribunales don Francisco Reina Gue-
rra, contra doña Francisca Martín Gon-
zález, representada por el Letrado don
Benjamín Valles López, ambas litigando
en concepto de pobre, y contra doña Bien-
venida Alonso González, sobre nulidad de
compraventa, se ha dictado la sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:Dado en Madrid, a trece de diciembre

de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). \u25a0*- El Magistrado-
Juez, Manuel Díaz Berrio y Cava.

(A.—41.402)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día veinti-
cinco de enero próximo, a las once ho-
ras de su mañana, advirtiéndose a los li-
citadores: Que para tomar parte en ella
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del tipo
de subasta, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo; que se han aportado los títulos
de propiedad de la finca, obrando en au-
tos certificación de lo que de ellos re-
sulta en el Registro de la Propiedad, así
como la certificación de cargas, con los
que habrán de conformarse, sin derecho a
reclamar ninguna otra, y que las cargas an-
teriores y preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, continuarán subsistentes y

sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

setas

Parcela de terreno en término del Ba-
rranco, sitio de "Centinela", superficie
aproximada 2.388 metros' 20 decímetros
cuadrados según títulos y 2.768 metros
20 decímetros cuadrados según medición
real. Linda: Norte, camino de servicio B;
Sur, embalse de Saltos del Alberche; Este,
Luis Rodríguez y camino particular, y Oes-
te, don Antonio Jiménez. Tasada pericial-
mente en ciento cincuenta y cinco mil pe-

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número 92 de 1965, seguidos en
este Juzgado a instancia del "Banco de
Siero, S. A.", contra don Roberto Blanco
Montejo, por quiebra de la celebrada ha
sido acordado sacar nuevamente a pública
subasta, por primera vez y por el tipo de
su tasación, la siguiente:

ro veintitrés de esta capital

EDICTO
Don Manuel Díaz Berrio y Cava, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Vicente Olivares
Navarro, en nombre y representación de
don José Esteban Larraga. debo condenar
y condeno al demandado don Alien J. Fer-
guson a que pague al actor la cantidad de
once mil trescientas cincuenta pesetas, que
en la demanda se le reclama y por los
conceptos en la misma expresados; inte-
reses legales de dicha suma desde la fe-
cha de presentación de la demanda hasta
su completo pago y al pago de las costas
de este proceso. —Así por esta mi senten-
cia, que por ¡a rebeldía del demandado,
será notificada por medio de edictos si no
fuera solicitada su notificación personal,
lo pronuncio, mando y firmo. — M. San-
chís. (Rubricado.)

En el rollo de apelación de autos segui-

dos ante el Juzgado municipal de Villa-
verde, a instancia de don Anastasio Sace-
dón Torres, contra don Víctor Ayllón
Sanz, declarado en rebeldía, se ha dicta-
do sentencia que contiene, entre otros, los
siguientes particulares:

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado por
providencia del día de hoy, dictada en los
autos de juicio universal de quiebra de ia
Compañía Mercantil. "Excavital, S. A.",
domiciliada en la calle de Velázquez, nú-
mero 61, de Madrid, se ha señalado para
el día veintisiete del actual y hora de las
dieciséis, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, la primera Jun-
ta General de Acreedores, para nombra-
miento de Síndicos, habiéndose dispuesto
convocar para dicho acto la comparecen-
cia de los acreedores de la quebrada, per-
sonalmente o por medio de representante
legal autorizado, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Dado el presente en Madrid, a dieciséis
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cinco. — El Secretario (Firmado). — El
Magistrado-Juez, José López Borrasca.

(A.—41.408)

EDCITO
Don José López Borrasca, Magistrado-Juez

de primera instancia número quince de
Madrid.

Y rara que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Alien J. Ferguson.
que se halla en ignorado paradero, y su
publ * el tablón de anuncios del

de la provin-
cia de Madrid, expido -
drid. a catorce de diciembre de mil no-

Ante mí (Fir-
Firmadol.

La anterior sentencia ha sido dada y
publicada en ¡a audiencia del día siguien-
te a la de su fecha por el señor Juez que
la su ite mí, que doy fe.—Severia-
no Fernández. (Rubricado.)

En la villa de Madrid, a cuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El señor don Jaime Arias García,

Juez municipal del número doce de los
de esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de proceso de cognición segui-
dos en este Juzgado, entre partes: de una,

como demandante, doña Angeles Fonseca
Vicente, mayor de edad, de estado viuda,
sus labores, por sí y como representante
legal de sus hijas menores Luisa y María
de los Angeles García Fonseca, represen-
tada por el Procurador de los Tribunales
don Manuel Guerra Mateos, vecina de esta

capital, que litiga en concepto de pobre;
y de otra, como demandadas, doña Fran-
cisca Martín González, mayor de edad, de
estado viuda, sus labores, también de esta

vecindad, y que interviene igualmente, en

concepto de pobre, representada por íl
Letrado don Benjamín Valles López, y do-

ña Bienvenida Alonso González, mayor de
edad, cuyo domicilio se ignora, declarada
en rebeldía, sobre nulidad de compra-

venta y otros extremos; y...JUZGADO NUMERO 20

En Madrid, a seis de diciembre de mil

novecientos sesenta v cinco. —El ilustnsi-
, mo señor don Daniel Ferrer Martín, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nume-
ro veinticinco de esta capital, habiendo
visto, en grado de apelación, los autos

seguidos ante el Juzgado municipal de Vi-

llaverde, entre partes: de una, como de-
mandante, don Anastasio Sacedón Torres,

mayor de edad, vecino de Madrid, repre-

sentado en esta instancia por el Procu-
rador don Alfonso Lodeiro Arrojo y de-
fendido por el Letrado don Manuel Bar-
berán, y de otra, como demandado, don

Víctor Ayllón Sanz. mayor de edad, veci-

no de Madrid, declarado en rebeldía, so-

bre resolución de contrato de arrenda-
miento urbano: y

"Fallo

Que desestimando la demanda inicial de

estos autos interpuesta por sí y como re-

presentante 'legal de sus hijas menores

Luisa y María de los Angeles García Fon-
seca, contra doña Francisca Martín Gon-
zález y doña Bienvenida Alonso González,

debo de absolver y absuelvo a las mis-

mas de las peticiones contra ellas formu-

ladas. Y estimando la reconvención for-

mulada por la primera de las menc.ona-
das demandadas, debo declarar y declaro

resuelto el contrato, contenido en el do-

cumento privado de fecha cinco de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco; todo

¡Que revocando, como revoco, la senten-

cia apelada, dictada por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de Villaverde. con fe-
cha dos de septiembre pasado, estimando
la demanda formulada por don Anastasio

Sacedón Torres, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de inquilinato que

En los autos ejecutivos que se tramitan
en este Juzgado de primera instancia nu-
mero veinte de esta capital, a instancia
del "Banco Central, S. A.", representada
por el Procurador señor Feijóo, contra do-

ña Elisa Derqui Balbuena, sobre pago de
veinte mil pesetas de principal, intereses
y costas, para las que se fijaron diez mil
Pesetas, por providencia de esta fecha y
en atención a desconocerse el actual domi-
cilio de doña Elisa Derqui Balbuena. se
ha acordado citarla de remate por medio
de edictos, concediéndole el término de

nueve días para que se persone en los au-
tos y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere, haciéndose constar que las copias

MARTES 21 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 23

(C—27.656)

JUZGADO NUMERO 20

Sentencia
(A.—41.401)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Fallo

JUZGADO NUMERO 15

Sentencia

JUZGADO NUMERO 25

Publicación

Sentencia
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En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo, con-
tra Cristino Borges Vega y María Celia
Giménez Aznar, ha fecaído la sentencia
que, copiada, dice:

(B.—3.071)

(B.—3.143)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Manuel González Ro-
dríguez, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 8 de noviembre de
1965.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mandó y firmo.—Fausto Cartagena.

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco de Paula Alva-
rez Gallo a la pena de 300 pesetas de mul-
ta por la falta de desobediencia y a la de
100 pecetas por la falta de lesiones, y al

pago de la mitad de las costas causadas
en este juicio. Absolviendo libremente al
otro denunciado, Manuel González Rodrí-
guez, y declarando de oficio su parte de
costas correspondientes.

Sentencia. —En Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1965. — Vistos por el señor don
Fausto Cartagena González, Juez munici-
pal sustituto del Juzgado municipal nú-
mero 15 de esta capital, los presentes au-
tos de juicio verbal de faltes seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y
de otra, como denunciados, cuyas demás
circunstancias personales ya constan, Ma-
nuel González Rodríguez y Francisco de
Paula Alvarez Gallo.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el
número 305 de 1965, sobre lesiones y des-
obediencia, se dictó sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen:

Madrid, 26 de octubre de 1965
(G. C—6.096) (B.—3.148)

JUZGADO NUMERO 15

En el juicio de faltas núm. 241 del añoen curso, sobre hurto, contra María Con-
suelo de la Vega García, nacida el 3 de
abril de 1939 en Arroyo (Patencia), solte-
ra, asistenta, se ha dictado sentencia en
22 de octubre de 1965 absolviendo libre-
mente a la misma de la falta indicada, de-
clarando de oficio las costas causadas y
disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia para que la sirva de notificación en
forma, en «tención a su ignorado para-
dero.

Para que sirva de notificación al lesio-
nado Manuel Rodríguez Fernández y a
su esposa denunciada María Josefa Pérez
Arenas y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, por encontrarse
ambos en paradero ignorado, extiendo y
firmo la presente en Madrid, a 19 de oc-
tubre de 1965.

(B.—3.045)

•Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias a la denunciada
María Josefa Pérez Arenas. Declarando
rie oficio las costas del presente juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
:mando y firmo.—Francisco F. Jardón.
\u25a0(Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1965. — Vistos por el señor
don Francisco Fernández-Jardón, Juez
propietario del Juzgado municipal núme-
ro 5 de esta capital, los presentes autos
<3e juicio verbal de faltas seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
\u25a0representación de la acción pública, y de
otra, como denunciada, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Ma-
ría Josefa Pérez Arenas, por lesiones.

nicipal núm. 5 de los de Madrid
Certifico: Que en diligencias del jui-

cio verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado con el núm. 594 de 1964, por
lesiones a Manuel Rodríguez Fernández,
\u25a0casado, fogonero, hijo de Benigno y An-
tonia, de treinta y cuatro años de edad,
nacido en Cangas del Narcea (Oviedo),
contra su esposa María • Josefa Pérez
Arenas, de veintisiete años, hija de Sa-
turnino y Purificación, natural de Ma-
drid, y ambos en paradero desconocido,
se dictó la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-

(G. C—6.009)

En su virtud, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación en forma a ex-
presada denunciante, María Hernández
Rincón, que se halla en ignorado parade-
ro, expido la presente cédula en Madrid,
a 4 de septiembre de 1965.

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado bajo el núm. 178
de 1965, en virtud de denuncia de Ma-
ría Hernández Rincón, de veinticuatro
años, soltera, modista, hija de Cristóbal y
Angeles, domiciliada últimamente en él
barrio del Pilar, bloque 24, segundo A,
hoy en ignorado paradero, sobre lesiones,
recayó sentencia en el día de ayer por la
que se absolvió libremente al denunciado
Domingo Pascual Sáenz de la falte de le-
siones que se le impuutaba, declarando de
oficio las costas.

JUZGADO NUMERO 9

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Juan Peña Fernández,
de cuarenta y ocho años, casado, periodis-
ta, hijo de Vicente y Angela, natural y
vecino dé Madrid, domiciliado última-
mente en calle de las Huertas, núm. 23,

primero, hoy en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid, a 23 de octu-
bre de 1965.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-—(Firmado.)

Dicha sentencia fué publicada en ei
mismo día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Peña Fernández a la
pena de 100 pesetas de multa y pago de
las costas causadas en este juicio.

Sentencia.—En Madrid, a 27 de sep-
tiembre de 1965. Vistos por el señor
don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado municipal
número 15 de esta capital, los presentes
"autos de juicio verbal de faltes seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de otra, como denunciado, cuyas
demás circunstancias personales ya cons-
ten, Juan Peña Fernández.

En los autos de juicio verbal de falto
que en este Juzgado se siguen bajo el nú-
mero 362 de 1965, sobre escándalo, se
dictó sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1965. —- Vistos por el señori
don Francisco Fernández - Jardón, Juez
propietario del Juzgado municipal núme-
ro 5 de los de esta capital, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y de otra, como denunciado, cu-
yas demás circunstancias personales ya
-constan, Miguel Sancho Rojo y Ciríaco
JRollo López, por lesiones imprudencia.

Certifico: Que en el juicio verbal de
faltas que se siguió en este Juzgado con
«1 núm. 205 de 1965, por lesiones por im-
prudencia a Miguel Palos Quero, nacido
el 19 de enero de 1919 en Puente Genil
(Córdoba), hijo de Miguel y Francisca,
obrero, y con domicilio deconócido, y an-
teriormente en la calle de Sambara, 90,
piso bajo, contra el conductor de la Em-
presa Municipal de Transportes Miguel
Sancho Rojo, y aquélla como responsa-
ble subsidiaria, se dito la sentencia que,
-copiada, digo, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5 de los de Madrid.

tegro del expediente, ley del Timbre y pó-
lizas, 140,00; D. C. cuarta, Decreto 18
de junio de 1959, 71,25. Total, 501,25 pe-

' setas.

Tasación de costes: D. C. 11, artícu-
.los 28 y 29, Decreto 18 de junio de 1959,
150,00 pesetas; art. 28, diligencias pre-
vias, 15,00; art. 6, tarifa V, 125,00; rein-

En los autos de juicio de faltas segui-
dos en este Juzgado bajo el nüm. 281 de
1965, por lesiones, contra otro y José Ra-
món Martínez Martínez, mayor de edad,
natural de Oviedo, soltero, empleado, con
domicilio últimamente en la calle León,
número 14, cuarto núm. 1, y hoy en igno-
rado paradero, en providencia de este fe-
cha se acordó, entre otras cosas, practicar
tasación de las costas, la que dio el resul-
tado siguiente:

Madrid, a 25 de octubre de 1965.
(G. C—5.969) (B.—3.074)

En el juicio de faltes núm. 345 del año
en curso, seguido sobre daños, contra Jo-
sé Jesús Barrios Fernández, nacido el día
21 de noviembre de 1943 en San Juan de
la Cuesta, soltero, conductor, que vivió
en la calle del Doctor Esquerdo, núm. 41,
de donde se ausentó sin dejar señas, se
ha dictado sentencia en 15 de octubre de
1965 condenándole, como autor de una

falta de daños, a la pena de 100 pesetas
de multe, con el arresto sustitutorio co-
rrespondiente en caso de insolvencia por
su impago, y al abono de las costes del
procedimiento, disponiéndose la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia para que sirva de notifi-
cación en forma al mismo, en atención a
su ignorado paradero.

(G. C—6.091)

JUZGADO NUMERO 11

(B.—3.144)

Y para que sirva de notificación a Jopé
Luis Díaz Santiago expido el presente en
Madrid, a 4 de noviembre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Luis Díaz Santiago, como autor de
una falta de escándalo, a la pena de 500
pesetas de multa, cumpliendo diez días de
arresto sustitutorio en caso de impago;
reprensión privada y pago de las costas
del juicio.

Sentencia. —En Madrid, a 4 de noviem-
bre -de 1965. — Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo bajo
el núm. 427 de 1965, contra José Luis
Díaz Santiago, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

(B.—3.031)

MARTES 21 DE DICIEMBRE

(B.—3.174)

(B.—3.114)

(G. C—6.178) (B.—3.173)
Madrid, a 5 de noviembre de 1965

En el juicio de faltes núm. 387 del añoen curso, sobre hurtos, contra Juan Ce-
rrato Vega, nacido en Madrid el día Ude julio de 1946, soltero, hijo de Antonio
y Juana, que vivió en la calle de José Luisde Arrese, núm. 75, cuyo actual paradero
se ignora, se ha dictado sentencia en 15
de octubre de 1965 condenando al mis-
mo a la pena de quince días de arresto
menor y al pago de las costas originadas
en el juicio, disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
la provincia para que sirva a dicho en-
cartado de notificación en forma.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias a los denunciados
Miguel Sancho Rojo y Ciríaco Rollo Ló-
pez. Declarando de oficio las costas del
presente juicio.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco F. Jardón. (Rubricado.)

Para que sirva de notificación al le-
sionado Miguel Palos Quero y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
tincia, por encontrarse en paradero ig-
norado, extiendo y firmo la presente en
Madrid, a 19 de octubre de 1965.f¿.—3.044)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias al denunciado
Ángel Orozco García. Declarando de
oficio las costas del presente juicio.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco F. Jardos
(Rubricado.)

Para que sirva de notificación al lesio-
nado Ángel Orozco García y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, por encontrarse en paradero ignora-
do, extiendo y firmo la presente en Ma-
drid, a 15 de octubre de 1965.

dencia

Sentencia.—En Madrid, a 15 de oc-
tubre de 1965. —Vistos por el señor don
Francisco Fernández-Jardón, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 5
de esta capital, los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos entre
partes: de una,* el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Ángel
Orozco García, por lesiones por impru-

domicilio ignorado, se dictó la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

i- ,
—3.046)

(G. C—6.012)

Y para que sirva de notificación a Leda
Russo expido el presente en Madrid, a 28
de octubre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Leda Russo, como autora de una falta
de lesiones, a 100 pesetas de multa, cum-
pliendo cinco días de arresto en caso de
impago; reprensión privada y pago de las
costas del juicio.

Sentencia.—En Madrid, a 28 de octu-
bre de 1965. —- Vistos por el señor don
Mariano S. Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo el
número 388 de 1965, contra Leda Russo,
ha recaído la sentencia que, copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 10

(B.—3.136)(G. C—6.062)

Y con el fin de que la presente tasa-
ción de costas sea publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para que le
sirva de notificación a expresado José Ra-
món Martínez Martínez y a la vez darle
vista de la misma para que en término
de tres días alegue lo que tenga por con-
veniente, y de no efectuarlo le sirva de
requerimiento en forma, para que en el
plazo de los cinco días siguientes compa-
rezca en este Juzgado, sito en la Carrera
de San Francisco, núm. 10, para hacer pa-
go de la mitad del importe que aquélla
arroja, ascendente a 250,65 pesetas, y
practicar las demás diligencias de ejecu-
ción de sentencia, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, expido la
presente cédula de notificación y requeri-
miento en Madrid, a 2 de noviembre de
1965.

(B.—3.117)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Amparo Campos Rodero, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 23 de octubre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada Amparo Campos Rodero,
como autora de una falta de simple im-
prudencia, de la que resultaron lesiones, a
la pena de 50 pesetas de multa, que debe-
rá hacer efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia
diez días de arresto menor como respon-
sabilidad personal subsidiaria; reprensión
privada y al pago de las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia al representan-
te legal de Isabel Galán Cruz por medio
de cédula que se expida al Agente judi-
cial, y a Amparo Campos Rodero por me-
dio de edicto que se publique en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Carlos Serratacó.
(Rubricado.) — La anterior sentencia fué
publicada en el día de su fecha.

Sentencia. —Juzgado municipal núm. 6.
Juez, señor don Carlos Serratacó Viada.—
En la villa de Madrid, el día 23 del mes
de octubre y año de 1965.—El señor Juez
municipal núm. 6, expresado al margen,
vistas las diligencias del juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-
ciada, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Amparo Campos Rodero.

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el núme-
ro 262 de orden del año 1965, por lesio-
nes por mordedura de perro, contra Am-
paro Campos Rodero, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

JUZGADO NUMERO 6

(G. C—6.090)

Y para que sirva de notificación a Cris-
tino Borges Vega y María Celia Giménez
Aznar expido el presente en Madrid, a 4
de noviembre de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Cristino Borges Vega, como autor de
una falta de escándalo, a la pena de 500
pesetas de multa, cumpliendo diez días de
arresto sustitutorio en caso de impago;
reprensión privada y pago de costas, y
decreto absolución de María Celia Gimé-
nez Aznar.

6

Sentencia. —En Madrid, a 4 de noviem-
bre de 1965. —-Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y



JUZGADO NUMESRO 25

(B.—3.161)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a María Luisa Vázquez Oliva-
res, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid, a 12
de noviembre de 1965.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. M. San Román. (Ru-
bricado.) — Publicada en el día de su
fecha.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a María de la Antonia Escalona y a
Francisco Díaz Calvo, declarando de ofi-
cio las costas del juicio.

tratos,

En los autos de juicio de faltas núme-
xo 1.155 de 1965, seguido en este Juzga-
do por malos tratos, y a virtud de denun-
cia de María Luisa Vázquez Olivares, con-
tra María de la Antonia Escalona y Fran-
cisco Díaz, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Madrid, a 12 de no-
viembre de 1965.—El señor don José Ma-
ría San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25 de Madrid, habiendo visto y leí-
do los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
cin de la acción pública, y como denun-
ciante María Luisa Vázquez Olivares, y
como denunciados María Antonia Escalo-
na y Francisco Díaz Calvo, circunstancia-
dos en autos, por supuesta falta de malos

(B.—3.276)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado Ramiro García Fraile, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y requerir-
le para que, transcurrido dicho plazo sin
reclamación alguna, comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 25 de los de Ma-
drid, sito en la calle Puerto de Monaste-
rio, núm. 1, en Puente de Vallecas. con
el fin de llevar a efecto en el mismo la
ejecución de sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a
L' de diciembre de 1965.

Tasación de costas. —Registro (disposi-
ción común 11, tarifa quinta), 20,00 pese-
tas; tramitación de juicio (art. 28, tarifa
primera), 200,00; diligencias previas (ar-
tículo 28, tarifa primera), 15,00; por ex-
hortes expedidos (art. 31, tarifa prime-
ra), 50,00; informe pericial (disposición
común quinta), 20,00; multa, 100,00; in-
demnización, 500,00; ejecución (art. 29,
tarifa primera), 30,00; reintegros según la
ley del Timbre, 60,00; pólizas Mutuali-
dad Judicial y Justicia Municipal, 18,00;
disposición común 14 (diligencias), 20,00;
dietas exhortos (disposición común cuar-
ta), 55,50. Total, 1.088,50 pesetas.

En el juicio de faltas núm. 1.105 de
1965, seguido en este Juzgado por daños,
contra Ramiro García Fraile, se ha prac-
ticado con fecha 12 de noviembre de 1965
la siguiente:

liernador núm i)

público y

-

sus labor- de

\u25a0 de

CANI1 DRID

municipal de C
juez

juicio

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Fernando Zaldo Gutiérrez a cinco
días de arresto y pago de las costas del

Sentencia. —En Madrid, a 3 de noviem-
bre de 1965.—El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre partes: de la
una. el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante Eloísa Noval Noriega, y como de-
nunciado Fernando Zaldo Gutiérrez, cir-
cunstanciados en autos, por supuesta fal-
ta de amenazas.

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 1.298 de 1965, seguido en este Juzga-
do por amenazas, y a virtud de denuncia
de Eloísa Noval Noriega, contra Fernan-
do Zaldo Gutiérrez, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

(B.—3.160)

Y para su publicación en el "Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Pedro Atienza Pomeda, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid, a 3 de noviem-
bre de 1965.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. M. San Román. (Ru-
bricado.) — Publicada en el día de su
fecha.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha da-
do origen a estas actuaciones a Pedro
Atienza Pomeda, declarando de oficio las
costas del juicio.

Sentencia. —En Madrid, a 3 de noviem-
bre de 1965.—El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante Daniel Vega y Manuel Hidalgo, es-
te último acompañado de su representan-
te legal, y como denunciado, Pedro Atien-
za Pomeda, circunstanciados en autos,
por supuesta falta de lesiones,

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 939 de 1965, seguido en este Juzgado
por lesiones, y a vjrtud de denuncia de
Daniel Vega Martín y Manuel Hidalgo
Ramírez, contra Pedro Atienza Pomeda,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

-3.346)

bre de 1965
(G. C

cuyo paradero se desconoce
senté en Can . 19 de octu-

el orden público, al
tas de mu

rio en ca

almente *
;anto a las lesiones sufrid*-.

\ Juan Oruzco Huete y Frai udad
j Montero

! na ':

>>nsabilidad d<
esta

! en prim- :o pronuncio, man-
do y firmo.—Leonardo Fernández. (Ru-

- denunc:.

(B.-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación al condenado Fernando Zal-
do Gutiérrez, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 24 de noviembre de 1965.

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo. — J. M. San Román.
(Rubricado.) —Publicada en el día de su
fecha.

En los autos de juicio de faltas núme-

ro 1.311 de 1965, seguido en este Juzgado
por lesiones, y a virtud de denuncia de
Margarita Chillón Blanco y Angeles Pérez
Chillón, contra Felipe Pérez Camacho, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia. — En Madrid, a 12 de no-
viembre de 1965—El señor don José Ma-
ría San Román Mato. Juez municipal nú-
mero 25 de Madrid, habiendo visto y leí-
do los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-

ción de la acción pública, y como denun-
ciantes Margarita Chillón y Angeles Pérez
Chillón, y como denunciado Felipe Pérez
Camacho, circnstanciados en autos, por

supuesta falta de lesiones.
Fallo: Que debo de condenar y conde-

no a Felipe Pérez Camacho a treinta días

de arresto y pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia la pronun-

cio, mando y firmo. — J. M. San Román.
(Rubricado.) — Publicada en el día de su

fecha
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia para que sirva de

notificación a Felipe Pérez Camacho, que

se encuentra en ignorado paradero, ex-

pido la presente en Madrid, a 12 de no-
viembre de 1965.

Y para que sirva de notificación y vis-
ta al refeido condenado, cuyo actual pa-
ndero y domicilio se desconoce, se expi-
de la presente para que sea publicada en
el Boletín Oficial de la provincia.

Al propio tiempo ruego y encargo a los
agentes de la Policía Judicial procedan a
-a busca y captura de -dicho penado, in-

gresando en prisión para que cumpla la
Pena de cinco días de arresto menor que
'e fueron impuestos en (licho procedi-
miento, comunicándose a este Juzgado
P°r el medio más rápalo.

Y para que conste expido el presente en
Madrid, a 3 de noviembre de 1965.

Diligencias previas (art. 28, tarifa pri-
mera), 15,00 pesetas; tasa judicial (ídem
ídem), 100,00; suspensiones del juicio
(ídem id.), 40,00; ejecución (art. 29, tari-
fa primera), 30,00; derechos de Regis-
tro (disposición común 11, tarifa quinta),
20,00; multa, 250,00; reintegro presu-
puestado, 186,00; pólizas Justicia Muni-
cipal, 5,00 ; Mutualidad Judicial, 5,00;
•5 por 100 tasación, art. 10, sexto, tarifa
primera, 39,10. Total, 690,10 pesetas.

Importa la presente tasación las figu-
radas seiscientas noventa pesetas con diez
céntimos, salvo error u omisión. Si fuere
preciso practicar diligencias fuera del lo-
cal del Juzgado, los funcionarios que en
ellas intervengan devengarán otra suma
igual a la señalada por ejecución de sen-
tencia.

Tasación de costas. —En cumplimiento
de lo dispuesto en la providencia que an-
tecede, la practico yo, el Secretario, en la
siguiente forma:

(B.—3.118)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguido en este Juzgado bajo el núm. 147
de 1965, contra Anwar Yussuf Noutsi, so-
bre amenazas, por el Secretario que re-
frenda se ha practicado con esta fecha la
siguiente:

(G. C—6.013)

Dado en Madrid, a 27 de octubre de
1965.

cado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos Vi-
cente Moreno Lastorres, como autor de
una falta contra el orden público, a la
pena de multa de 250 pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado, con
el arresto sustitutorio de diez días caso
de insolvencia, reprensión privada y al pa-
go de las costas del presente juicio.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—La que para su notificación
al denunciado Vicente Moreno Lastorres,
que se encuentra en ignorado paradero, se
publicará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Mariano Sanchís. (Rubri-

En Madrid, a 27 de octubre de 1965.—
El señor don Mariano Sanchís y Jiménez
de Rada, Juez municipal sustituto en fun-
ciones del núm. 20 de los de este capi-
tal, ha visto y oído los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado contra Vicente Moreno Lasto-

rres, de treinta años, soltero, albañil, ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, por supuesta falta de orden público,
en los que es parte el Ministerio Fis-
cal; y...

llo son como sigue

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 382 del presente año, se ha dictado
la sentencia cuya parte dispositiva y fa-

JUZGADO NUMERO 20

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Julián Ruiz Postigo expido el pre-
sente en Madrid, a 30 de octubre de 1965.

(B.—3.097)

En el juicio de faltas núm. 144 del año
1965, por escándalo y malos tratos, con-
tra Julián Ruiz Postigo y otro, se ha dic-
tado sentencia con fecha 30 de octubre de
1965, cuya parte dispositiva es del tenor

siguiente:
Fallo: Que debo condenar y condeno a

¡os denunciados Julián Ruiz Postigo y
Andrés Barragán Pizarro, como autores
¡je una falta de escándalo, a la pena de
100 pesetas de multa y represensión pri-
fada, y como autores de una falta de da-
ños a la pena de seis días de arresto a
cada uno, y a la indemnización de 101 pe-
setas, solidaria y mancomunadamente, a
faVor del perjudicado, y pago de las cos-
tas por mitad

JUZGADO NUMERO 18

Bajo los apercibí! en

señala, a contar desde la fecha *
m del anuncio

dico oficial, con arreglo al
de la ley de Enjuiciamiento Cn

Sentencia. - En Madrid, a 24 de no-
viembre de 1965.—El señor don José Ma-
ría San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25 de Madrid, habiendo visto y leí-
do los autos de juicio verbal de faltes que
anteceden, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante el Sereno de comercio y vecindad
Antonio Rozas Rodríguez, y como denun-
ciado Abraham Rubio Parra, circunstan-
ciados en autos, por supuesta falte de le-
siones y embriaguez.

Fallo: Que debo condenar y condeno a

Abraham Rubio Parra a 100 pesetas de
multa, reprensión privada y costas del

juicio.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,

mando y firmo.—J. M. San Román. (Ru-

bricado.'. — Publicada en el día de su

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de

notificación al condenado Abraham Ru-

bio Parra, que se encuentra en ignorado

guiente

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 1.116 de 1965, seguido en este Juzga-
do por lesiones y escándalo, y a virtud de
denuncia de Antonio Rozas Rodríguez,
contra Abraham Rubio Parra, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-

B.—3.278)

MARTES 21 DE DICIEMBRE

(B—3.397)

(B—3.424)
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paradero, expido la presente en Madrid, a
27 de noviembre de 1965.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Juan Iglesias Fernández,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 3 de di-
ciembre de 1965.

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Juan Iglesias Fernández a cinco días
de arresto y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. M. San Román. (Ru-
bricado.) — Publicada en el día de su
fecha.

mn \u25a0 _i

B

7

En los autos de juicio de faltas núme-ro 1.225 de 1965, seguido en este Juzga-
do por lesiones, y a virtud de denunciade Rosa González Cuesta, contra JuanIglesias Fernández, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente-

Sentencia.—En Madrid, a 3 de diciem-bre de 1965.—El señor don José María
*->an Román Mato, Juez municipal núme-ro 25 de Madrid, habiendo visto y leídolos autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido entre * partes: de launa, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante Rosa Gonzalo, y como denunciado
Juan Iglesias, circunstanciados en autos,
por supuesta falta de lesiones.



JUZGADO NUMERO 3

Juicio de faltas 551 de 1963.—Por el
presente se cita a Marcelino Bobis Zapi-
co, nacido el 7 de febrero de 1931, casa-
do, electricista, hijo de Clemente y de
Ventura, natural de La Robla (León), que
tenía su domicilio en dicho pueblo, y cuyo

actual domicilio o paradero se desconoce,
para que en término de nueve días com-
parezca en el Juzgado municipal núm. 3
de esta capital, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, piso tercero, para cum-
plir la pena que le fué impuesta en juicio
de faltas seguido contra el mismo por es-
cándalo.

(B.—3.514)

(B.—3.476)

Sanz Fernández (Jesús), hijo de Evelio
y de Felisa, domiciliado áítimamente en
la calle de Álava, mim. 7, quinto A, com-
parecerá el día 22 de enero próximo, a
las once horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones y da-
ños, seguido contra el mismo y otros bajo
el núm. 278 de 1965.

(B.—3.501)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor don Antonio Albasanz GallanJuez municipal de este distrito, en lo

autos de juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 978 de 1965por lesiones, contra Manuel Bautista Sanchez y dos más, por providencia de 30 dnoviembre pasado ha acordado citar po
medio de la presente, que será inserta ei
el Boletín Oficial de este provincia, alesionado-denunciado Juan Muñoz Torres
que se encuentra en ignorado paradero, j
fin de que comparezca ante la Sala __
diencia de este Juzgado el próximo dú28 de enero y hora de las cuatro y meidia de su tarde a la celebración del correspondiente juicio verbal de faltas, ad
virtiéndolerque deberá hacerlo provisto dilos medios de prueba de que intente va
terse.

cipal del núm. 23 de los de Madrid. <

JUZGADO NUMERO 23
Don José Oyuela Montañés, Juez muni-

(B.—3.506)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 368 de 1965, seguido por
por lesiones a Andrés Garrido Sánchez,
domiciliado últimamente en esta capital,
en la calle de Jerónima Llórente, núme-
ro 30, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, por providencia he acordado citar
al mismo de inmediata comparecencia an-
te este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, para recibirle
declaración sobre los hechos.

Juicio de faltas 323 de 1965.—Por el
presente se cita a Jesús Arroyo Aguirre,
nacido el 7 de abril de 1934, en Tulacin-
go (Méjico), hijo de José y de María, ca-
sado, comerciante, que vivió en la plaza
del Conde del Valle Súchil, núm. 7, y cuyo
actual domicilio o paradero se desconoce,
para que el día 12 de enero próximo, a
las nueve horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3 de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
piso tercero, al acto del juicio que con-
tra el mismo se instruye por daños, de-
biendo comparecer con cuantos medios de
prueba intente utilizar.

-3477)

(B.—3.486)

El señor Juez municipal de este disti
to, en los autos del juicio verbai de fa
tas núm. 1.071 de 1965, seguidos en es
Juzgado por lesiones de Dionisio Arr<
gante Argudo, contra Vidal Casero R¡
nios, por providencia dictada en 3 de d
ciembre actual ha acordado citar por mi
dio de la presente, que será inserta e
el Boletín Oficial de esta provincia,
referido denunciado Vidal Casero Ramo
que se encuentra en ignorado paraderoj
fin de que comparezca ante la Sala audiJ
cia de este Juzgado el próximo día 1
de enero y hora de las diez de su tJ
ñaña a la celebración del correspondie*!
juicio verbal de faltas, advirtiéii,dole q|
deberá hacerlo provisto de los mediodB
prueba de que intente valerse.

(B.—3.456)

Juicio de faltas .68 de 1964. — Por el
presente se cita a Antonio Romero Brio-
nes, de veintinueve años, soltero, natural
de Toledo, que vivió en dicha capital, ba-
rriada del Barco, núm. 14, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, para
que el próximo día 26 de enero, a las
nueve horas, comparezca en el Juzgado
municipal núm. 3 de esta capital, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, piso ter-
cero, al acto del juicio que contra el mis-
mo y otro se instruye por escándalo con
embriaguez y estafa, a cuyo acto deberá
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

(B.—3.478)

(B.—3.480)

(G. C—6.655)

CANILLAS-MADRID
Luis Feito Orgaz, cuyo paradero actúa

se desconoce, deberá comparecer ante 1
Sala de audiencia del Juzgado municipa
de Canillas - Madrid, sito en la calle d
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 1
Concepción), el día 25 de enero próximj
y hora de las doce, al objeto de celebra!
el juicio de faltas núm. 669 de 1965, qu
se sigue contra el mismo por orden pú
blico.

(G. C—6.699)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado bajo el nú-
mero 763 de 1965, por daños, contra Mar-
celino Fernández y Constantino Felipe,
que se encuentran en ignorado paradero,
por medio del presente edicto, por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado se ha
acordado citar a los mismos a fin de que
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, núm. 357, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas el día
24 de febrero de 1966, a las catorce ho-
ras, al que deberán concurrir con los me-
dios de prueba que tengan.

JUZGADO NUMERO 16
Jean Emite Moulin, de treinta y ocho j

años de edad, casado, ingeniero, natural ;
de Benenais, Isere (Francia), hijo de Pie- j
'rre y de Denise, y en la actualidad en •
ignorado paradero, comparecerá el día 22
de enero próximo y hora de las nueve y
veinticinco minutos de su mañana ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 16 de Madrid, sito en la calle de \
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 'segundo, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones y daños, bajo el núme- '
ro 372 de 1965, debiendo venir provisto ¡
de cuantos medios de prueba intente va- >\u25a0

terse.

JUZGADO NUMERO 24

(G. C—6.698)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas' que se siguen en este Juzgado bajo
el núm. 1.066 de 1965, por orden públi-
co, contra Rodolfo Abel Bause, de vein-
ticinco años, viudo, ganadero, natural de
El Chaco (Bolivia), que se encuentra en
ignorado paradero, por medio del presen-
te edicto, por el señor Juez, municipal de
este Juzgado, se ha acordado citar al mis-
mo a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, a celebrar
el correspondiente juicio verbal de faltas
el día 24 de febrero de 1966, a las dos,
al que deberá concurrir con los medios
de prueba que tenga.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por da- j

ños en circulación, con el núm. 217 de j
1965, se ha acordado la celebración del !
oportuno juicio, que tendrá lugar en este !
Juzgado, sito en la plaza del General Vara j
del Rey, núm. 17, segundo, el día 14 de >
enero próximo y hora de las doce, a cuyo i
acto se cita como denunciado a Domingo i
Indaucho Ramos, cuyas circunstancias *

personales no constan en autos, domici- j
liado últimamente en la población de Can- 1
gas de Narcea (Asturias), y en la actuali- j
dad en ignorado paradero, para que com- J
parezca provisto de las pruebas de que in- !
tente valerse. ¡

JUZGADO NUMERO 6
Pérez Recio (Marcelino), hijo de Satur-

nino y de Ignacia, domiciliado últimamen-
te en la calle del General Pintos, núm. 18,
comparecerá el día 22 de enero próximo,
a las once horas, ante el Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas por escándalo, se-
guido contra el mismo bajo el núm. 449
de 1965.

(B —3.497)

García Martínez (Encarnación), hija de
Domingo y de Prudencia, domiciliada últi-
mamente en Puerta de Hierro (chabolas),
comparecerá el día 22 de enero próximo,
a las once horas, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones mu-
tuas, seguido contra la misma y otra bajo
el núm. 409 de 1965.

Echevarría San Segundo (Mateo), de
veinte años de edad, casado, chatarrero,
natural de Vergosa (Guipúzcoa), hijo de
José Martín y de Avelina; Echevarría Gon-
zález (Ángel), casado, y Gabarres Gonzá-
lez (Agustín), casado, de los que se des-
conocen las restantes circunstancias per-
sonales; y todos ellos, en la actualidad,
en ignorado paradero, comparecerán el día
29 de enero próximo y hora de las nueve
y treinta minutos de su mañana ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 16 de Madrid, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones bajo
el núm. 460 de 1965, debiendo venir pro-
vistos de cuantos medios de prueba in-
tenten valerse.

(G. C—6.494)

CAZORLA (JAÉN)

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agente
de la Policía juídial procedan a la busc
y detención del penado Antonio Fernán
dez Redondo, de treinta y tres años d
edad, soltero, del campo, natural y ve
ciño de Torreperogil, y con resideneia e
Madrid, cuyo actual paradero se ignon
para que cumpla cinco días de arresto quij
le resultan impuestos en juicio de faltai
número 57 de 1964, por daños; ponién-
dolo, caso de ser habido, a disposición di
este Juzgado.

María Antonia Torre Gómez, nacida el¡ día 4 de agosto de 1929, en Algeciras
| (Cádiz), viuda, hija de Antonio y de Ma-
j ría, que se encuentra en ignorado para-
j dero, por la presente se cita a la misma
! a fin de que el día 3 de marzo de 1966,
i a las catorce horas de su mañana, com-

parezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para asistir a la celebración
del juicio de faltas que bajo el núm. 1.186
de 1965 se sigue en este Juzgado por le-
siones, y en el que aparece como denun-
ciante, haciéndola saber deberá concurrir
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse. t

(G. C—6.148) (B.—3.515)

Cogolludo López (Justino), hijo de Se-
gundo y de Irene, domiciliado últimamen-
te en la calle de Quijada de Pandiellos,
número 20, comparecerá el día 22 de ene-
ro próximo, a las once horas, ante el Juz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones y daños por imprudencia, seguido
contra el mismo y otros.

(B.—3.498)

(B.—3.481)

JUZGADO NUMERO 19
Nieva Reparaz (Jesús Emilio), de dieci-

siete años, soltero, pintor, hijo de Feli-
ciano y de Felisa, natural de Pamplona,
en donde tuvo su domicilio en la calle de
Martín Azpilicueta, núm. 16, primero,
comparecerá el próximo día 25 de enero,
a las trece treinta de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 19 de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso tercero,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por. lesiones sufridas por el mismo bajo
el núm. 428 de 1965, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

(B.—3.489)

(G. C—6.501)

Hago saber: Que en el juicio verbal dq
faltas seguido en este Juzgado con el nú-j
mero 87 de 1964, por escándalo públicoj
contra José Ramón Catalina Alvarez, que
tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
lle Pastor, núm. 2, se ha dictado la pro*
videncia, por la que se le cita para que
el día 30 de diciembre y hora de las die-
ciséis de su tarde comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el edi-
ficio del Ayuntamiento de San Sebastiáa
de los Reyes.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Don Juan José Muñoz Gómez, Juez é

Paz del Juzgado de San Sebastián di
los Reyes (Madrid).

JUZGADO NUMERO 25
Tomás Triviño Dávila y Gregorio Sán-

chez, mayores de edad, y cuyos actuales
domicilios y paradero sé desconocen, com-
parecerán en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle Puerto Monasterio,
número 1, el día 12 de enero, a las once
y quince horas, a fin de asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltes, advirtiéndoles deberán comparecer
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intenten valerse en el juicio
de faltas núm. 596 de 1965.

Menaza Jorde (Felicísimo), hijo de Fe-
licísimo y de Teodomira, domiciliado últi-
mamente en la calle de José Barbastre,
número 28, primero, comparecerá el día
22 de enero próximo, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, ato
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños, seguido con-
tra el mismo y otros bajo el núm. 278 de Domingo Feiro Beade, mayor de edad,

y cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-(B.—3.499)

JUZGADO NUMERO 21
Juicio verbal de faltas núm. 484 de

1965, por lesiones. —Florencio Cuadrado
González, domiciliado últimamente en Ca-
mino Meneses, Hotel del Cerro, compa-
recerá el día 14 de enero de 1966, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle

MARTES 21 DE DICIEMBRE

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—3.455)

(B.-

(B— 3.461)

(B.—3.487)

(B.—3.496)

(B—3.359)

(B.—3.360)

(B.—3.511)
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(B*.—3.475)

de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes

mencionado.
(B.—3.513)

(B.—3.510)

cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to Monasterio, núm. í, el día 28 de ene-ro, a las once horas, a fin de asistir 3la celebración del correspondiente juicic
de faltas, advirtiéndote deberá conmpare-
cer con los testigos y demás medios déprueba de que intente valerse en el juicid
de faltas núm. 1.475 de 1965.

Gradillas Rico (Santiago), hijo de San-
tiago y de Joaquina, domiciliado última-
mente en la calle de José Barbastre, nú-
mero 28, primero, comparecerá el día 22
de enero próximo, a las once horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones y daños, seguido contra
el mismo y otros bajo el núm. 278 de
1965.

3

(B.—3.500)

Juicio verbal de faltes número 482 de
1965, por lesiones. —Antonio Palomo Fer-
nández, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Pedraza, núm. 550, poblado A, blo-
que 23, comparecerá el día 28 de enero,
a las nueve y treinta horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.


